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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

451. Mociones

M/000084-03
Aprobación por el Pleno de Resolución relativa a la Moción formulada por el Grupo 
Parlamentario Podemos Castilla y León, sobre política general en materia de despoblación, 
consecuencia de la Interpelación formulada por dicho Grupo Parlamentario, sustanciada en la 
Sesión Plenaria de 24 de noviembre de 2015, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, 
n.º 59, de 1 de diciembre de 2015.

APROBACIÓN POR EL PLENO

El Pleno de las Cortes de Castilla y León, en Sesión celebrada el día 2 de diciembre de 2015, 
con motivo del debate de la Moción M/000084, presentada por el Grupo Parlamentario Podemos 
Castilla y León, relativa a política general en materia de despoblación, consecuencia de la 
Interpelación formulada por dicho Grupo Parlamentario, sustanciada en la Sesión Plenaria 
de  24  de  noviembre  de  2015,  publicada  en  el  Boletín  Oficial  de  estas  Cortes,  n.º  59,  de  1  de 
diciembre de 2015, aprobó la siguiente

RESOLUCIÓN

"Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a impulsar de forma inmediata, 
en el seno del Consejo de Políticas Demográficas, y con las aportaciones de todos sus integrantes, 
un pacto de comunidad para la lucha contra la despoblación, en el que los grupos parlamentarios 
y los agentes sociales tengan un papel protagonista.

Dicho pacto fijará  las medidas a desarrollar en el periodo 2015-2020 para  la consecución de  los 
objetivos marcados en la Agenda para la Población, una vez hayan sido revisados, y cuantificará 
presupuestariamente los mismos, buscando la implicación de las instituciones de los ámbitos 
comunitario, estatal y local, para coordinar una acción conjunta de lucha contra la despoblación."

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 2 de diciembre de 2015.

El SEcrEtario dE laS cortES dE caStilla y lEón,
Fdo.: Óscar Reguera Acevedo

la PrESidEnta dE laS cortES dE caStilla y lEón,
Fdo.: Silvia Clemente Municio
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